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Veintitrés de enero de dos mil veinticuatro 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 00046 
RADICADO N° 2024-00013-00 
 

Procede el despacho a resolver sobre la admisibilidad de la acción de tutela, 

promovida por ARNOLDO DE JESUS GIRALDO LUJAN en contra de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS 

NEGRO Y NARE “CORNARE”. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Inicialmente debe indicar esta Judicatura que, si bien fue asignada por competencia 

la presente acción de tutela, pues la entidad accionada es del orden nacional y el 

accionante tiene su residencia en el municipio de la Estrella, lo cierto es que, la 

accionada es una entidad del orden departamental y la acción está dirigida en contra 

una autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, 

determinando su competencia, así: 

 

“ARTÍCULO  1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 

Modifíquese el artículo 2 .2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 

 

1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 

entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales. 

 
(...) 10. Las acciones de tutela dirigidas contra autoridades administrativas en ejercicio 

de funciones jurisdiccionales, conforme al artículo 116 de la Constitución Política, serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Tribunales Superiores de 

Distrito Judicial.” 

 

No obstante, el parágrafo 1 de la norma mencionada indica que “Las anteriores reglas 

de reparto no podrán ser invocadas por ningún juez para rechazar la competencia o plantear 

conflictos negativos de competencia”, no quedando otro camino que conocer y dar 

trámite a la presente acción constitucional.  

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=74174#2.2.3.1.2.1
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Teniendo en cuenta lo anterior, revisada la solicitud de amparo el Despacho 

considera que tiene competencia para conocer de la misma y que además se 

reúnen los requisitos exigidos en los artículos 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, 

por lo que, se procederá con su ADMISIÓN. 

 

Es por esto que, se ordenará la notificación a las partes de la admisión de la acción 

constitucional, tal como lo ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. Así 

mismo, se dispondrá conceder a la accionada, el término de DOS (2) días a partir 

de su notificación, para rendir el informe correspondiente respecto de los hechos 

expuestos, de conformidad con lo consagrado en el art. 19 del Decreto 2591 de 

1991.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia 

 

DECIDE: 

 

PRIMERO – ADMITIR la acción de tutela promovida por ARNOLDO DE JESÚS 

GIRALDO LUJAN en contra de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE”. 

 

SEGUNDO – ORDENAR la notificación personal de este auto a la entidad 

accionada, haciéndoles entrega de copia del libelo contentivo del amparo solicitado, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, para que 

se pronuncien sobre los hechos en los cuales se fundamenta la acción 

constitucional y aduzca las pruebas que pretenda hacer valer. Para tal efecto, la 

parte accionada cuenta con un término de DOS (02) días hábiles. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 010 

              hoy 24 de enero de 2024 a las 8 a.m. 
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